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de La. Laguna, y su baja m la Telac:ión del Cuerpo de Profemres
Agregad06de UIiíversidad. con efectos de 18 de noviemhrede 1971,

Lo digo a. V. l. para su (;onodmiento y efectos:
Dios guarde a V. L muchos 'años.
Madrid, 25 de noviembre .de 1971.

Ilmo. Sr. Director general de Uidversidades e Investigación.

ORDEN de 26denovíembrede 1971 porta que
s.enombra Profesor. llgregadq de ..Prehistpria,. de
la Facultad de FilosolCq 'Y Letras de la U n:tvcrsirtad
de La Laguna a doña, Maria del Pilar A:costa Mar
tínéz.

Ilmo. Sr.: En virtud de conturso-oposición,
Este Ministerio ha resuelto nombrar a doña Maria del Pilar

Acosta Martínez¡ número de ftegist.I:oda Personal A42EC289.
nacida el 21 de tebrero·del~,"Pr0ffls(jra:agTeg.adad~ ....Pre
historia,. ,dala Facultad de Filosoth y <Latras de la Universid!ld
de La Laguna, en las condicHmes., 6stablecide;s ' en-los artículos
-octavo y noveno de la Ley 83/1l;l6.".de 17 de-julio, !:obre estructu
ra de las Facultade.l universit~y,5\1; proíesora,¡jo.lcún los
emolumentos que, seg~'liq1J,idaeión régIaUicn+..atia,-le, correspon
dan.de acuerdocolt la Le}'",31/1965.tle ;4 de maYQ4sobreretribu
ciones de los funcia:hariosde Ja::Administración Civil del Esta
do', y. demás 'disposiciones <:omplement-arias.

Lo digo s V. l. para su conQd.i:nl-enlo yaIectos,
Dios guarde a V. I~mucho~~()$.
Madrid, 26 de noviembre de 1971.--P. D., el Director g€"fleral

de Ulilversidades e Invest~ció:q..~riqu6 Costa NoveHa_

Ilmo. Sr. Director general detJriiversi-dades e Investigación,

ORDEN de 30 denoviemhre de 1971 por la que
se nombra. en virtud de oposición, a don Gabriel
Gutllén MarttnezCatedráUco de la Universidad de
Zaragoza.

lImo, St.: En virtud de' oPQsición·,
Este Ministelio ha resuelto' nombrar a don Gabriel Guillén

Martinez (número del RegistrodePersonal A01EC1317, nacido
el lñ de febrero de l003l, Catedrático de- ",Patq[ogíage-neral y
Propedéutica clínica.. de- la .F:acultad de Medicina. de la: Univer·
sidad de Zaragoza. con losemplumentos· que- según HqUidadón
reglamenta.rla le correspondan,deacuerd9 qon la.:,ey 31/1.965,
de 4 de mayo, sobre Retribua~ones de los Funcionarios de la
Administración Civil del Estado,y •. demás dis-posícione;:¡ cotllpl'e.
menta.rias.

Lo digo a V. l. para su oonÓcimiel1to y efectos,
Dios guarde El V. l. much05añ,os.
Madrid, 30 de noviembre d.-el97L-P, D., -el D-írec:tO" general

de Universidades e Investigación, Enrique Costa NoveBa..

Ilmo, Sr. Director general de Universidades e InvesHgüción.

ORDEN de a de· d~ciembred-e 1971 por la que se
nombra, en virtud de-.col'1curso de traslado, a don
JUlJn Regló Campistol Catedrdticó de la. Unii'ersidad
autónoma· de Barcelona.

Dma. Sr.: En virtud de concurSo da trasJado, anunoiado de
acuerdo con lo dispuesto- én las t:eyes de 24 de ab:dl de 1958
'1. 17 de iullo. del965,

Este' Ministerio, de conformidad con la. ,propuesta; de la Co
misión especial des.ignada PQrOrden de 3O:dejulio·de·1971 {«Bo
letín Oficial del Estado» d86deoctubre~,Jll;t, .resuelto nQmbrar
para el \ieS8mpedo de .. 1&. Cátedra,de ......Histpria Il1odernaUniver~
sal y de Espafia" de la FacplUid"de Filosofía y Letra:s. cie la
Universidad Autónoma de Barcelona a don Juan Regla Campis·
to1 (A()1EC'7141, con los mtsmos emolUllientQfi que. como Catedrá
tico de «Historia de Espaiía.de las Edfl.des moderna y.cOl1t~mpoui
nea-, -Historia general· de EspañaCmoderna y contemporánea}~
e -Historia de América e flist0li'ia;de la 'colonización espafi-ola..
en la de Valencia, viene. deyen.gando.

Lo digO a V, I~ para su co~imiento y ·efectos.
Dios guo.rde a·. V•. l. mm;hos años.

. Madrid, 2 de diciembre de.lJTIl;-,.--P. D., el Director genN"al
o.e Universidades e Investigación, Enrjque Costa NoveUa.

lImo, Sr. Director general de Universidades: El Inv8s-Hgación.
•

ORDEN dea de diciembre de 1071 por la que se
nombra a don. José' Maria Riu$. Talens Consl3jero
de Educa.ción de kz :proviflcia de Alican:te.

• nmos.Sres.: De\onformidttd.sonlo prevIsto en el erticuio 17,
numero 5 del Decreto 3855fll'J70,de :H dI? dic~eU1.bre, r-e:g;ulB;do:r
d~ l~s Delegadon~ Provinciales d~I Departamento, Juntas Pro
VlnClales y Juntas de Distrlto.. Pn'lvÍa. la oportuna pCOptHntrt-,

'lilll!

Este Ministerio hare~uelto nombrar Consejeto de Educación
de la provinda de AJiCftl1te, por el apartad·o :n, a don José
María RfusTalens, con las atribuciones y derechos que corr€'spon~

den al citado cargo.
Lo qu€comunico a VV. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. lI.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.
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Ilmos, Sres. Stlb$ecret,ario del Departamento y Delegado provin
cial del Departamento en Alicante.

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a doña María Luisa Le6n Carrasco Consejero
de Educación de la provincia de Malaya,

Hmos. Sres.: De confonnidl'dcon 10 previsto en el artículo 17,
núma.ro 5 del Decreto 3855/1970, de Si de diciembre. regulador
de las Delegaciones Provincialesdél Departamento, Juntas Pro
vincinles y Junt.as de Distrito, previa la· oportuna propuesta.

Este Ministerio ha resuelto nombrar Consejero· de Educación
de la provincia de Málaga. porel.8partado 1l, a dofia. María
Luisa León Carrasco, con lbS atribuciones y derechos que corres
ponden al ci tado cargo.

Lo que comunico a VV, ll. para· su conocimiento y efectos.
Dios gmn'de a VV II.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.
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Ilmos Sres. S'.lbSDcretario dúl Departamento y Delegado provin
cial del Departamento en Malaga,

ORDEN de 2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a d01Ía Isabel Pin.tor Umzurrunzaga Conse
jero de Educacíón de la provincia de Santander.

nroos. Stes.· De conformidad con 10 previsto en el artículo 17.
número 5 del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, regulador
de las Delegaciones Provinciales del Departamento, Junte.s Pro
vinciales y Juntas de Distrito, previa la oportuna propuest.a,

Este Mirristerio ha. resuelto nombrar. Consejero. de Educación
de la provincia de Sant,ander, por el apartado 1}. a doña Isabel
Pintor Umzuri'LJUzaga, con las atribuciones y derechos que corres
ponden al cit8~do cargo.

Lo que comunico a VV. n. para.su conocimiento' y efectos.
Did~ gu.3.rd<T a VV. 1I.
Madód. 2 de diciembre ,de 1971.
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IImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Delegado provin
ciLd del Depal-tamento en Santander.

ORDEN de2 de diciembre de 1971 por la que se
nombra a don Juan Taix Planas Consejero de Edu
cación de la provineic;, de Baleares.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 13, número 2 del Decreto 3855/1970, de 31 de diciembre, y
en el apartado primero de la Ordenministerlal de 17 de- mayo
de 1971,8 propuesta del ilusttisiino señor Subsecretario del Depar
tamento,

Esta Ministerio ha tenido a bien designar a don Juan Taix
Planas Consejero de Rducación, por el apartado g); de la Delega
dón PrQvincial del Ministerio de EdUCaCión y Ciencia en Ba
leares.

Laque comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. U.
Madrid, 2 de diciembre de 1971.
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Ilmos Sre~~, Sltbsecretario del Departamento y Delegarlo provin·
da] df'] Departamento en Baleares.

ORDEN de 3 de diciembre de 19'1J por la que se
nombra, -en virtu.d de concurso de trasládo, a don
Manuel Coba del Rosal Catedrático de la Univer
sidad de Valencia.

TImo, <;;r· En virtud de concurso de traslorlo, anunciarlo de
8.(''-1(',~dn C}ll 10 dispuesto en las Leyes de 24 de abril de 193a
y 17 lit' jullo de 1965,
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Este Ministet'io, de conformida,~,con·]a,pr(lpü~sl~:q~.TaCo
misión especial designada por Otdende13~e'jul:io,d¡)'1971,'(~Bo
latín Oficial del Estado" de: 16 de septiembre), ha Ias'ueft9I10m"
brar para el desempeño de la. prjmera:·~at€ctI'a .de"-U<;:recJ:1o
penal" de la Facultad de Derecho déla:UrrjversidaddfVa
lemaa a don Manuel Cobadol Rosal lAmECU03J;con]osl})'tSe;J)5
emolumentos que, como Catedrático de)a misma ftsignal1xr-a en
la de. La Laguna, VieJ1e .deve.ngando..'

Lo digo a V, L para su coriocüníento y
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 3 de dicielnbré de l$71.~"P'~D:_, el q1reflor'gB'rÚ.'FuI

de .Universídactes e In'vestigac1ón,_.Enrique COS{~ -Novella:

Hmo. Sr. Director general deUniversid<;tdes e

ORDEN de,3,de diciemhre de 1971 por la que se
nombra miembro deJ Patronato de la Universidad
de ZaragoZa a don Alefanclre Gasca Ruiz.

Hmo, SI,,:CqrhO cOntinuación a la Orden de 30 de agosto
prói-irno ,pa$ado (~Bo[étín Oficjal del Estado;, del, 5 de octubre),
por la, que~rlOmbmnmiembros del Patronato de la Univer
sI~:ad,deZa-ragoza.y:e11 Gunlplimíenro. ajo dispuesto en el ar
tículo 36, :3, 2.<1. del Decreto 1322/1971 d~ 14, de mayo, que
aprobó 1M J~;statutos provi,sio(lflle-s ,de Incitada Universi.dad,

E~te: Mi~isterioharesueltonombrax miembro del Patronato
de la: Un~versi:dad'de,z;arag()za a don Alejandro, Gasca Huiz.

L(rdi~()~Y~L_parasuconodnüertlo y efectos.
Dio:s, gu·.u'de,.a, V. , I.
Madrid,3dedkiembre de 1971.
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ORDEN de "-3 de dicifhlh}'e cle Jf}flporla C¡-i:W'8~
nombra. en virtuddJ;i,conCLiTsodeLra.slado",f!,.rl'ln
J una R.amón- Lacadena Calero, Catec{r:á-ticode ta Uni
versidad de Madrid;

11010: Sr.: En virtud de coi1cvFsbde tmslad.o;, Hpunchtddclü
acuerdo con lo dispuesto en las Leyes de, 24 de·abrU de: 19i)B
y 17 de julio aH 1965,

Este Miriisterio, de conformidád~onla','pTppu~stii-t1e,}apújrd,
sÍón especial designada por O((ien dE)' 19:,deoc{Hbre -de' 1971
(<<Boletín 'O;lcialdel 'Estado» de3:de:, nt>\Iiem6r~l:,:::lULr-€'l}ue1lo
nombrar para el desempeña de. la c~ted'r:adElo~el1$ticEl)",',51e
la FáC1.1ltad de Ciencíasd(\la l)niversidad de,M~(h~id ~d(jn
Juan Ramón Lacadeha Calero, {A01EClf7S).'Con lOs"fJ,11srno;":ú'l)-:w
lumentosqU8, como Catedratico del? misma asign:at\.lraen la
de La Laguna, viene devengando.

Lo digo a V. L para su cortocimieiHo
Dios guarde ti V.1. muchos años,
Madrid, 3 de diciembre de Hnl,o...cP.D' . eí DireClor, g()üeral

de UniversidadesD lnycstigacJón, 'Enrique Costlj' No\'~11a.-

Ilmo. Sr. Director general de UnLyetsJdadese Investigaci{m.

Urrli), Sr. DireCfOJ' ,genera-l de Universidades 8 Investigación.

ORDEN de4dedicíembre de 1971 por la qLte se
apr.ueb-a ladesignacióndef lJ.octnren Ciencias dOlÍ
¡yJiyuelMontagut Buscás, S. l.,como Director del
InstUúio' Qalili-icQ de Sarriá.

Ilmo, Sr:." D~ "cd.nformidad con lo preceptuado en ?l artícu~
lO,LuattodeJ-Y9cret9 2459/1985, de 14 de f\gosto (~Boletll1 Oficlal
riel, E,stago,,' ct~ ,:}' de s-eptiembre) , sobre reconocimiento del Insti~

t':lto'Qunnir;o'de Sa-trjá como, Centro no estatal do, Enseiianza
fecnlca .Supetlr)r. ,Y' de acuerdo con la propuesta ,elevada por
dbn}ulio~ol"in Ostheim, Presidente del Consejo Directivo de
üich,oG?n.ü'j);

Este'Min4$terlo ha re$ve!toaprobal' JEl designación del Doctor
(in CU'rlcia:s'·don Mjguel'Montagul. Buscas·, S. L, 'Como Director
del ll:lstitl,lto Quin! i (;0 , deSarriá.

Lo queG,omunico a V, I,parasu cOf:ocinrienj,o y demás efectos.
Dios-guur,deaV., I. ll)llchos afio!'!.
Madrid; 4 .dcdiriembre de 1971.

lIdiO. Sr. Diréctor genúral de Univúr&id~Hjes e Investigación.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

t~¡i:ld<i de 1,1 normatidadpsiquica de tipo caracterológico o tem
óoru,¡nentaJ:", y
, dl", Cü~nt()~ d?curne-ntos estimen oportuno ,.¡.portar en j ustifi~
cación(i,I;j:los meritas que aleguen .

.Elhecno':ide;:acudir<ilconcurso repr-esenta, en, su caso, la
obligación'9:e'd!JsempBüar',la ,vacante por. una campaüa mínima
de;· vcirlt~,me:SEls in.interrumpidos, transcurridos los cuales: tendrá
<lerec1:lo:el.desj~nadoacuátromeses ,de Uc¿;Jll-cia reglamentaxia
en.' l<lp~nín:süla;> en la forma.< que determinan las disposiciones
vigellLes, .p?rdbi~ndo, íntegramente. sus emolHmentos,

Los:gas~OSÓEl:viajede,incorporaCÍ?p,regre-so, así como los
d~. 1~'fJ",1jc:eq,ciasregla;menlarías.ser4n de, cuenta del Estado.
tltllto:pa~a::elf·uncipnarí:¡;).como para )os:familiares a su cargo,
COel sujecióri":adefi1¿::¡alas disposiciones dJctadil:s al efecto.

La :J>res~de11c.üt' :del.· GQ?ierno. a,prec~and() Hb:remente los mé~
:1'1:os y::cir()p:~st.ancjasqu-0 concurran eh .105 solicitantes, podrá
de§.ignara :c:y.alquiera d.e .e11os,. si~mpre que cumpla· las condi
ciQnes,~:x:i~iqas,:,en'elpresentf. concurso. o: bien declararlo de~
sierto'si- :··,1() éstlO1~' 'c,anver1iente;

Í'4i\Clrí¡:i" ~,0:cien()viem,brede 1971.-EIOiredor geheraJ. Eduar
do 'J"uo.coMendoz~L-~ConfQrme: Luis Can:'ero.

GOBIERNODELPRESIDENCIA
RESOLUCION de la Di-récciállPem~ra'l,dePrón.19c{ón
de Sahara por la qu~s~ anlJq;cia,conCU!$(Tp,Ura
la provisión de, una plazadeAq?nte)ucl,icit1;~,;,del
Juzgado Territorial de,AaíutlJ vacant~,ert·etSe:i:v:i'-<lO
de Justicia de la Provin:cia.de$aha.ra.

V¡-lcante en el Servicio cie·. Justicia ,de'la.·Proviociaq€: Sahá.?l
la plaza de Agente judicial eneIJuz€tado,T~rritQrial,del}íl.jlln.

se anuncia supl'OVísiÓn.a concllfso :éntre'Jun(1jón;ti9Q,$l:rer[~D,e
cien tés al Cuerpo de, Agentes ,Judic~ales.detill'Ad:¡rIIhistr;aQ'i6n
de Juslicía, en .. situación de. actiyidad, .. queJ;lol:iaYJ;l,ll ,p~rn:pJidO
la edad de cuarent.a y cinco años ,eldíR.>enqu~'teJ'm.iné01
plazo de presentación de instancias.', .•••.... .... ..

La expresada plaza esta dotada con'. los ernolum-entos.si
gui-elltes:

L Sueldo, trienios ypagasextraor'dinariás qUE,'éGrresponclHn
al funciona·rio por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de resü:lenciaenla Guantía del 100 por iao
de la suma de sueldo y trienios.. . ... ...

3. Complemento de $ueldo.q:\;leJ€Ícon'e~pon:dt:l.. RE50LUCI0N de la Direcció/1 General ~:-ellnstituto

4. La Ayuda Familiar a quetangaderectlQ. Geor¡raXico y Catastral por laque se hace pública
Las instancias; en la:squése<'haráconst.<ittt!:,l est8:tí9 c;JvH (a,reladón provisional de aspirantes admitidos y

del interesado y, en su caso, nÚmero clehijos;'4eberúndil:igln¡c f5xcluútosrt te oposición para: cubrir una· vacante
al ilustrísimo, señor Director~ne~dePrQII10ci9~d~. $ah'ara d:opiaza no e-sc!l;lafonaga de ,Mecánico Auxili-ar de
(Presidencia del Gobierno) p~r.cond~ctodé,Jt:i.liireCc¡ónOI)J1;Gral g~i~:~r~ay)rioSismológico del Instituto Geográfico y
~~&f¡~~~l~~: que cursará tan s61Q ,Jasde.a'll"eH~/i.ql1e ,con~íd€re

El I d t . .. d 'ta·' . .. ...... De conTorrniq:acl· con Jq dispuesto en la base cuarta de la
t ~ azo e tpctesen <3:ClOr- d\ns .h9asserá el de quiní:8 (i,íilS I ()tdell de·l.a, Pre~irJ~~hciadeIGobierno. de 23 de julio de 1971

na ura es", COn a os a parIr .. e 5IgllIerrte 'at'de,la'9I.IblicacJórl : hBol'eHn Oficial del Estado" del 16 deseptiembrel, parla que
de este anuncio en el ..-BoletínO¡:dal"delEstadQ»: 'y'estar~tn 1 . '.' .. . dI
acompañadas de los docum.entos.sig1;1íenteS:··' ..•....•.. , li si,t,cQnvoC:ii\:.(~PO$¡~lón para,cubrir unav:Kup-te e paza no esca-

. . .. . .. .•.. .. .. •... lafú-nEi,dade,k:1ecárüc(iÁUlnIlar' de Observatorio· Sismológico de
al Hoja de servicios calificada od.oc-umenlo- :f;l9-uivalente~ csk . Institu{()(~éQgráfÍco y Catastral, y una· vez transcurrido
b) Certíficado de nacimiento, legalizado Sicsfáexped:idofuC¡ a elpl#zo depri,l~enl,(ltión.de· inst.ancias, se. hace pública la lista

de la. juriscicción de. Madrid. ·1 provi13J0l1,a}q:easPiranfes admitidos·yexduidos.
el .Certificado. médicooÍícial.· acreditat¡vo. go,"qÚ,?,~l so.r',·;,! : Los'í-l1,te(Qsados pódráu··interponer la recJ,ngación oportuna,

tanto no padece lesiones de tipotubetculosodecorú9t.c:t,BVolt;¡l)'vn, ... c(mrorm:f3a~ artículo l21de la Ley dePr-ocúdímicnto AdnÜllis~
sean o no bacilífcras, así comodeno:p-res~ntaTdesviacióflac0fl· Jrati.vo,col1tra:la¡)xclusión. de que tHlyansído objeto, en el plazo


